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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTTTUCIONAL

Lima, 6 de setiembre de 201 8

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Gloria Julia Yarlequé
Melgarejo contra la resolución de fojas 339, de fecha l9 de abril de 2016, expedida por
Ia Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Loreto, que declaró improcedente Ia
demanda de aulos.

FUNDAMENTOS

1. En

tiltil
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ento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
gatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los sigulentes

supuestos, que igualmente es1¿in contenidos en el artículo 11 del Reglamento
Normativo dcl Tribunal Constitucional

ncia emitida en el Expediente 00987-2014-pAirc, publicada en el diario
Peruano el 29 de agosto de 2014. este Tribunal estableció. en el

Carezca dc fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no r.u de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

)a

b)

c)

d)

2 En la sentencia emitida en el Expediente 04429-2012-pAirc, publicada el 9 de
octubre de 2013 en el portal web institucional, este Tribunal deólaró infundada la
demanda de amparo mediante la cual se solicitaba el abono del seguro de vida, en
un monto equivalente a seiscientos sueldos mínimos vitales, conforme al Decrelo
supremo l5-87-IN, por considerar que lo quc los accionantes solicitaban en
realidad es que sc calcule el monto del seguro de vida no sobre la base de
seiscientos sueldos mínimos vitales. sino de seiscientos remuneraciones mÍnimas
vitales. En la mencionada sentencia se argumentó que dicha pretensión no resultaba
procedente porque, en reiterada jurispruclencia, estc Tribunal precisó que tocla
refercncia al sueldo mínimo vital será cornprendida como ingrcso mínimó legal y
no como remuneración mÍnima vital.
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3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria, en
el Expediente 04429-2012-PAITC, pues de fojas 155 a 191 obran los documentos
con los que se acredita que la Policía Nacional del perú cumplió con abonar el
reintegro por seguro de vida, tanto a la demandante como a sus menores hijos, así
como a los demás beneficiarios del cónyuge causante (hermanos y madre); sin
embargo, a fojas 206 Ia actora adjunta cuadros con el monto que considera le
corresponde percibir por concepto de seguro de vida, observándose que para ello
toma en cuenta la remuneración mínima vital vigenle en la fecha de pago, en lugar
dcl sueldo mínimo vital, conforme se establece en el Decreto supremo l5-g7-IN.

En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en Ia causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 009g7-2014-
PA/TC y en el inciso d) del artículo 11 del Regramento Normativo del rribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
cl recurso de agravio constitucionai.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDE
De¡echo contenida en el

Publíquese y notifíquese.

SS.

NTE el recurso de agravio constitucio

O16.PA/TC

nal porque la cuestión de
ia constitucional.recurso carece de esp ecial trasccndenc

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA tb/
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Por estos fundamentos, el rribunal constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTR.\DO }'ERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga Ia Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disicnto del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PAiTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGA'IORIA. por ios fundamentos que a

continuaciór.r expongo :

El Tnrau¡¡ar, CoNSlr'[ucroNAL coMo coRt'E DE REvISIóN o FALLo y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribnnal de Garantías Constitr"rcionales como
instancia de casación y la Corstitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. I-a Constitución del 79. por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ctd hoc. independiente del Poder
.Iudicial, con la tarea de garantizar [a suprernacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el l'ribLrnal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, quc tcnía jurisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, en vía de cusación, rle los habeas corpus
y arnparos dcncgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fa1lar en lorma definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronrmciaba sobre los l.rechos invocados como arllenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Conslitución.

i. En ese sentido, la Lcy 23385, Lcy Orgánica clel Tribunal de Garantías
Constitucionales, r,igcntc cn csc momcnto, cstablcció, en sus aftículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria clue ha violado la ley o la ha
aplicado cn fonna crrada o ha incurrido cn gravcs vicios proccsalcs en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la dcflcicncia, dcvolvcrá los actuados a la Cortc Suprcma de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo thllo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas l-rces, dilataba en exceso los procesos constitllcionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas r¡ vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber. hubetts corpus, amparo, habeas dafa
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al I'ribunal Constitucional
como órgano de control cle la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calit'ica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitr¡ción establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fal1o.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su articulo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al Tribunal Clor.rstitucior-ral "conocer, en última y
definiffua instancia, las resolt,tciones denegolorias dictadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, haheas data y ucción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
conlravendría mandatos esenciales dc la Constitución, como son el principio de

defbnsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "lcr observancia del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Ningunct personu ¡nede scr de.tviada de la .iurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a proceditníento distinto de los previamenfe
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdicc io ncrle.v dc excepción ni por
comisiones especiales creadas al e./ecto cualr¡r.tiera see su denominación",
consagrada en el artículo li9, inciso 3.

6. Como se advierle, a diferencia de lo quc acontece en otros países. en los cuales el
acceso a la última instancia constitr,rcional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo dc interpretación de la Corstitr-lción capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un dcrccho fundamental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el 'l'ribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo sc produce si se permite al
pcticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciablc a Ia defensa; aden.rás, ur.r Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los dercchos tundamentales liente a los poderes
públicos y privados, Io cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

EL oEREcgo A suR oíDo cotvlo MANTFESIA(]IóN DE t,A DEI\{ocI{ÁTIZACIóN DE Los
Pnocpsos Coxslr tuc lr)NA t,[s DE LA Lt BE tt'tAl)

8. La administración de justicia constitucional de la libcfiad quc brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa. como corresponde, del derecho de
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defensa inherente a toda pcrsona, cuya rnanilbstación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisalnentc. mi alejamiento respecto a la emisión cle una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado cot.t la def'ensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes. concretándosc el principio de inmediación que

debe regir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcrvención de las partes, corresponde señalar que. en tanto que la
potestad de administrar .iusticia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los dercchos inhcrentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oido con las debidas garanl.ías.

1 1. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, tarnbién constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se deoidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar 1o corrcspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar. cn cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos clue justifican sus decisiones, porque el T¡ibunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hccho relcvantes en cada
caso quc rcsuelve.

12. En ese sentido. la Corle Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de def'ensa "obliga ul Estado a Íratar al individuo en todo momento como
un verdadero sujeto del proceso. en el m¿is amplio sentido de esle concepto, y no
simplemente como objeto tlel mismo"t , y qlue "para que exista debido proceso legal
es preciso que un jusliciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

infereses en .fonnu e_fecfiva y en condicioncs de igualdad procesal con otros
justiciables'2.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Vcnczuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pár'rafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002,, párrafo 146.
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13. El modelo dc "instancia de f'allo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposicioncs. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libefiad la denominada
"sentencia intcrlocutoria", el recurso de agravio constitLrcional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recalif-rcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conforrnidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitncional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

fechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indef-ensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identiticar en qr,ré casos se aplicaría. No hacerlo, no def,rnirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez quc se podría
af-ectar, entre otros, el derecho fundarnental de defensa, en su manilestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisioncs subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antcs dc presentar su

respectiva demanda.

17. Por 1o demás, mutatis rnulandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877 -

2005-PHCiTC). Del mismo Ínodo, constituye una reafirmación de Ia naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.),

18, Sin embargo, el hecho de que los procesos constitr-rcionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del rccurso de agravio
constitncional.

fYYt'l



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
ilt Iilililt iltlilfl il ilfi | il | tiltl|
EXP. N." 0463 t-2016-PA/TC
LORETO
GLORIA JULIA YARLEQUÉ MELGAREJO

19. Por tanto, si sc tiene en cuenta que la justicia cn scde constitucional rcprcsenta Ia
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados. voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el 'l'ribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dcfinitiva, sca la adccuada para poder cscuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justioia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una dcfensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada clral al def-er,der su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial anténtica".
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